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Central Provincial de Compras de Málaga 
Subdirección de Contratación Administrativa 
Hospital Univ. Regional de Málaga - Hospital Civil 
Plaza del Hospital Civil, s/n 
29009 Málaga 

 

 

 
Consejería de Salud y Consumo 
Servicio Andaluz de Salud 
 

 

CONSULTAS DEL EXPEDIENTE 

Habiéndose solicitado aclaraciones a lo establecido en el expediente de licitación publicado sobre la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, GESTIÓN DE RESIDUOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

DESCRITOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CON VALOR SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 

DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE 

SALUD VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA y teniendo que dar las 

respuestas de carácter vinculante, esta Central Provincial de Compras acuerda, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 138 de la Ley 9/2027, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dar publicidad a las mismas en 

el perfil del contratante, en orden de garantizar la igualdad y concurrencia en el presente procedimiento de licitación: 

 

Nos ponemos en contacto con ustedes para realizar una consulta sobre el contrato 2024 0001123115 

Servicio de Limpieza, Gestión de Residuos y servicios complementarios Área de Gestión Sanitarios Norte de 

Málaga, correspondiente a: 

*Compactadoras, en el anexo VI de residuos, pág 7. indica: 

 

*Sin embargo, en el anexo VII, descripción servicios complementarios incluidos en contrato indican en la 

página 1 a la página 2. 

Indica: 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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¿Creemos que existe una incoherencia entre ambos textos, nos podrían especificar por favor quien será el 

responsable de esta gestión, si la empresa adjudicataria o el propio de centro? 

En respuesta a su consulta sobre la gestión de las compactadoras en el contrato Servicio de Limpieza, Gestión de 

Residuos y servicios complementarios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, les informamos de lo 

siguiente: 

1. Dotación de compactadoras: 

• Según el Anexo VI, la dotación de compactadoras es responsabilidad del centro sanitario. 

2. Mantenimiento de compactadoras: 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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• De acuerdo con el Anexo VII del Pliego de Prescripciones Técnicas, el mantenimiento preventivo, 

correctivo y técnico-legal de las compactadoras será responsabilidad de la empresa adjudicataria. Esto 

incluye garantizar el correcto funcionamiento de los equipos durante la vigencia del contrato. 

Por tanto, no existe incoherencia entre los textos mencionados, ya que establecen responsabilidades diferenciadas: 

• Dotación inicial de compactadoras: Centro sanitario. 

• Mantenimiento y gestión técnica: Empresa adjudicataria. 

 

LA SUBDIRECCIÓN ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 

(CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS) 
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